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Ley de Recursos Hídricos Ley No. 29338 
(30 de marzo de 2009) 

Reglamento de la Ley Recursos Hídricos D.S. No. 001-2010-AG (23 de marzo de 2010) 

modificado por Decreto Supremo Nº 006-2017-MINAGRI (22 de junio de 2017). 

Se crea con Decreto Legislativo  No. 997 
(13 de marzo de 2008) 

La Autoridad  

Nacional  

del Agua 

Es un organismo 
técnico 

especializado 
adscrito al 

Ministerio de 
Agricultura  

Es el ente rector y 
máxima autoridad 
técnico-normativa 

del Sistema Nacional 
de Gestión de los 
Recursos Hídricos 

(SNGRH) 



La ANA está presente en las Regiones del país mediante: 

Autoridades 
Administrativas del Agua  

Administraciones Locales 
de Agua 

 13  (AAA) a nivel nacional. 

 71 (ALA).  

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA TAMBOPATA - INAMBARI 

Son órganos desconcentrados dentro 
del país. Dirigen y ejecutan el manejo 

de los recursos hídricos a nivel de 
cuencas de gestión. 

Dependen de las AAA y se 
encuentran distribuidas en todo el 

país. Una de sus principales 
funciones es administrar los recursos 

hídricos a nivel de cuencas, entre 
otras. 



Articulo 38°, literal d). Otorgar 
autorizaciones de vertimiento de aguas 
residuales tratadas a los cuerpos 
naturales de agua. 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL 
AGUA -AAA 

DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN 
DE RECURSOS HÍDRICOS-DCERH 

 Articulo 46°, literal b). Otorgar, (…),  
autorizaciones de reuso de aguas 
residuales tratadas; así como (…). 

Actos Resolutivos  Actos Resolutivos  

D.S. N° 018-2017-MINAGRI, 14.12.2017 

PROCEDIMIENTO 
TUPA 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA ANA 

ALA: Articulo 48°, literal c). Desarrollar acciones de control y vigilancia para asegurar 

el uso sostenible, la conservación y protección de la calidad de los recursos hídricos, 

instruyendo procedimientos sancionadores. 



El Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (SINEFA)  
 
 

SINEFA 
OEFA 

ENTE RECTOR:  

Autoridad técnico normativa a nivel nacional  que regula la 
fiscalización  ambiental y verifica su ejercicio por las EFA. 

LAS EFA 
Ejercen sus funciones con 

independencia funcional 

del  OEFA. 

- Nacional: Ej. Ministerios 

- Regional: Ej. Gob. Reg. 
- Local: Municipalidades  

Ley N° 29325 – Ley de Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 30011: 

Articulo 11° .- Funciones Generales. 
Son funciones generales de OEFA 
11.2. El OEFA, en su calidad del ente rector Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), ejerce las siguientes 

funciones: 
(…) 

b). (…) el OEFA en ejercicio de su función supervisora; puede establecer procedimientos para la entrega de reportes, 
informes técnicos y cualquier información relativa al cumplimiento de las funciones a cargo de las Entidades de 

Fiscalización Ambiental (EFA). 
El incumplimiento de las funciones antes indicadas acarrea responsabilidad funcional, lo cual es comunicado al órgano 

competente del sistema nacional de control. 

 



CICLO DE MANEJO DE LAS AGUAS RESIDUALES 



Aguas residuales  
(Artículo 131º, literal a. - Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos). 

Aguas residuales, aquellas cuyas características originales han sido modificadas por actividades 

antropogénicas, tengan que ser vertidas a un cuerpo natural de agua o reusadas y que por sus características 

de calidad requieren de un tratamiento previo.  

Aguas residuales domésticas y municipales 

(Artículo 132º, numeral 132,1. - Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos). 

132.1 Las aguas residuales domésticas, son aquellas de origen residencial, comercial e institucional que 

contienen desechos fisiológicos y otros provenientes de la actividad humana. 

 

(Artículo 132º, numeral 132,2. - Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos). 

•132.2 Las aguas residuales municipales son aquellas aguas residuales domésticas que puedan incluir la 

mezcla con aguas de drenaje pluvial o con aguas residuales de origen industrial siempre que éstas cumplan 

con los requisitos para ser admitidas en los sistemas de alcantarillado de tipo combinado. 



MARCO 
NORMATIVO 



Art. 15: Funciones de la Autoridad 

Nacional del Agua. Item (12), ejercer 

jurisdicción administrativa exclusiva en 

materia de aguas, desarrollando 

acciones de administración, fiscalización, 

control y vigilancia…ejerciendo para tal 

efecto, la facultad sancionadora y 

coactiva. 

Art. 79: Vertimiento de aguas residuales 

(Modificado por el art. 3° del D.L. 1285) 

(29.12.16), RUPAP (Registro Único de 

Proceso de Adecuación Progresiva) y su 

Reglamento D.S. N°010-2017-VIVIENDA 

(12.05.17). 

LEY DE RECURSOS HÍDRICOS Y SU REGLAMENTO 
LEY Nº 29338 

SUPERVISION DE VERTIMIENTOS DE A.R.  

Art. 80. Autorización de vertimiento. 
Art. 82. Reutilización de agua residual. 

Según el Art. 277 (Reglamento) Existen 19 infracciones de las cuales  tres (3) corresponde a calidad de agua. 
1. Contaminar las fuentes naturales de agua, superficiales o subterráneas, cualquiera fuese su situación o 
circunstancia que lo genera. 
2. Efectuar vertimiento de aguas residuales en los cuerpos de agua o efectuar reuso de aguas, sin autorización de 
la Autoridad Nacional del Agua. 
3. Arrojar residuos sólidos en cauces o cuerpos de agua natural o artificial. 



 03 requisitos, establecidos en el 
Numeral 137.2 del artículo 137. 

 01 requisito especial, establecido en la 
decimo primera Disposición 
Complementaria Final  del articulo 2° 

Requisitos para el otorgamientos de 
Autorizaciones de Vertimientos 

D.S. Nº 006-2017-MINAGRI 

Autorizaciones de Reuso 

 05 requisitos, establecidos en el Numeral 
149.2 del artículo 149. 

Otorgamiento de la Autorización de Vertimiento y  

Reuso de Aguas Residuales Tratadas 



137.2. Requisitos para el otorgamiento de autorización de 

vertimiento: 
 

a) Formato de solicitud  

b) Copia del IGA o documento que contiene el acto 

administrativo de aprobación del IGA 

c) Pago por derecho de trámite 
 
 
 
 
 

Requisitos para la autorización de vertimiento –  

Decreto Supremo N°006-2017-MINAGRI, Artículo 1° 
  

Artículo 137°modificado.-  Vertimiento de ART 
 



149.1. El titular de un DUA está facultado para reutilizar las  

             ART                            MISMO FIN.  

149.2. Requisitos para el otorgamiento de autorización de reúso: 

a) Formato de solicitud 

b) Pago por derecho de trámite 

c) Copia del IGA o documento que contiene el acto 

administrativo de aprobación del IGA 

d) A persona distinta del titular del  STAR  
 
 
 
 
 

Requisitos para la autorización de reuso –  

Decreto Supremo N°006-2017-MINAGRI, Artículo 1° 
  

Artículo 149°modificado.-  Reúso de ART 
 

El operador expresa 
estar de acuerdo 

Conformidad de interconexión 
(convenio o contrato) 



AUTORIZACIÓN DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS

Numeral 149.2 “e” modificado.-  

Reúso de ART a través de infraestructura hidráulica de regadío  

(Decreto Supremo N° 006-2017-MINAGRI, Artículo 1°) 
 
 
 

El operador expresa 
estar de acuerdo 

Conformidad de 
interconexión 

(convenio o 
contrato) 

• Aceptación de todos los 
miembros de la OU 

• Garantizar el reúso del 100% de las 
ART. (Art. 15° de la R.J. 224-2013-
ANA) 

SÓLO en el marco de una autorización de reuso se podrá 
concebir la descarga de AR T en infraestructura de riego. 



Artículo 14°.- Criterios para la evaluación de la calidad de las ART para reuso  

Fines agrícolas 
(incluye parques públicos) 

Directrices de la OMS 
Art.150º del R.L.R.H. 

Otros fines (Ej. acuícolas, 
forestación) 

Directrices de la OMS 
 (Otras referencialmente 

establecidas por el sector) 

Eficiencia del tratamiento 

Del Reglamento para el otorgamiento de autorizaciones de 
vertimiento y reuso – Resolución Jefatural N° 224-2013-ANA 

El titular de una 
autorización de reuso 

Adoptar medidas de protección 
para personal y terceros expuestos 



CONDICIONES PARA 
EL VERTIMIENTO  
O REUSO 



 
 
Artículo 133° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos , Ley 29338  

VERTIMIENTO 

Las aguas residuales sean 
sometidas a un tratamiento 

previo, que permita el 
cumplimiento de los LMP 

No se transgredan los ECA para Agua en el 
cuerpo receptor, según las disposiciones 

que dicte el MINAM para su 
implementación 

Las condiciones del cuerpo 
receptor permitan los 
procesos naturales de 

purificación 

No se cause perjuicio a otro 
uso en cantidad o calidad del 

agua 

No se afecte la conservación 
del ambiente acuático 

Se cuente con IGA aprobado 
por la autoridad ambiental 

sectorial competente 

Su lanzamiento submarino o 
subacuático, con tratamiento previo, 

no cause perjuicio al ecosistema y 
otras actividades lacustre, fluviales o 
marino costeras, según corresponda 

Únicamente  se podrá autorizar un vertimiento cuando: 



Únicamente  se podrá autorizar un reúso cuando: 

LAS A.R. DEBEN SER 
TRATADAS Y 

CUMPLAN CON LOS 
PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS 

INSTRUMENTO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 

APROBADO 
(CONTEMPLE EL REUSO) 

NO PONGA EN PELIGRO 
LA SALUD HUMANA, 

FLORA, FAUNA NI 
AFECTE OTROS USOS 

SE CUENTE CON 
DUA 

  El titular de un DUA está facultado para reutilizar las ART MISMO FIN.   
 Para actividades distintas si se requiere autorización de reúso. 
 A persona distinta del titular del  S.T.A.R.   
 

El operador expresa estar 
de acuerdo 

Conformidad de 
interconexión (convenio o 

contrato) 





 ¡Es momento de ser fuertes! 

 Derrotemos juntos al coronavirus siguiendo las recomendaciones que ya 

conocemos. 

 Si nos cuidamos, cuidamos a los demás 

 Por eso siempre y en todo lugar: PRIMERO MI SALUD 

MUCHAS GRACIAS 


